
El Peenano Lima, Jueves 23 de Junio de 1984 

CONSIDERANDO: 

Que, se ha acreditado que la entidad =icitante 
se encuentra inscrita en el Registro de Asociacio- 
mos, en la Ficha N* 5314, Asiento N* 1; 

Que, los fines y objetivos de la Asociación Fe- 
menina de Ejecútivas de las Empresas Turísticas— 
AFEET PERU, no sólo satisfacen necesidades de 
earácter Institucional, sino que posibilitaron una 
mejor coordinación y diálogo con la Administración 

Pública Turística, en beneficio del desarroilo de 
esta actividad; 

SE RESUELVE: 

Artículo 19.— Reconocer a la Asociación Feme- 
mima de Ejecutivas 'Turísticas-AFEET PERU, co- 
mo entidad representativa de las Ejecutivas que 
laboran en las Empresas de Gervicios 'Irísticos, 

Artículo 2*— Disponer la Inscripción de la Aso- 
elación Femenina de Ejecutivas de Empresas Tu- 
rísticas-AFEET PERU, en el Registro de Entidades 
Representativas del Sector Turismo, 

Regístrese y comuníquese. 
RAUL ORTIZ DE ZEVALLOS FERRAND, Vice- 

Ministro de Turismo, 

AGRICULTURA 

OTORGAN TITULO DE PROPIEDAD A 

COMUNIDAD NATIVA “PUERTO LETI 

CIA”, UBICADA EN LA PROVINCIA 
DE OXAPAMPA 

RESOLUCION MINISTERTAL 
N? 00413—81—AG/DGRAAR 

Lima, 27 de Junio de 1984. 
V'isto El expediente sobre demarcación del terri- 

erio ocupado por la Comunidad Nativa “Puerto Le- 
Mela”, ubicado en la Región de Selva, distrito de 
Puerto Bermúdez, provincia de Oxapampa, Ceparta. 
mento de Pasco, organizado por la Región Agraria 
XV-Pasco; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Ministerial N? 00979—83— 
DGRA—AR de fecha 25 de octubre de 1983, se apro- 
bó el Procedimiento seguido por la Dirección Re- 
glonal Agraria XV—Pasco, para la demarcación del 
territorio que actualmente ocupa la Comunidad Na- 
tiva “Puerto Leticia” con una superficie de 2,822 
Has. 5,000 m2., (Dos Mil Ochocientos Veintidós 
Hectáreas, Cinco Mil Metros Cuadracos) ubicado en 
d Región de Selva, distrito de Puerto Bermúdez, 
provincia de Oxapampa, departamento de Pasco, de 
acuerdo a los linderos y medidas perimétricas que 
Se consignan en el Plano y Memoria Descriptiva que 
ferman parte de la citada Resolución; 
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Que, en el Artículo 2* de Cicha Resolución Mi- 
nisterial, se ha incurrido en error material, en cuan- 
to d13pune que la Dirección General de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rural otorgue el Titulo de 
Propiedad a favor de la Comunidad Nativa “Puerto 
Leticia” sobre la extensión de 1,822 Has., 2,000 m2., 
de tierras cón aptitud para el cultivo y la ganadería, 

cuando en realidad, conforme eparece del tereer con- 

siderando de la misma, el área rorrecta es de 862 
Has. 2,000 m2.; 

Que, de conformidad con el Artículo 99* del Fie- 

glamento de Normas Generales de Procedimientos 
Administrativos, es necesario subsanar dicho error 
material; 

Estando a la visación de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ramo: 

SE RESUELVE: 

Artículo Unico.— Rectifícase el Artículo 2* de a 

Resolución Ministerial N* 00979—83-—AG—DGRA— 

AR de fecha 25 de octubre de 1983, el mismo que 

tendrá el texto siguiente: 

“Artículo 22- Disponer que la Dirección General 

de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, otorgue 

el Título de Propiedad a favor de la Comunidad 

Nativa “Puerto Leticia” sobre la extensión de 862 

Has. 2,000 m2., (Ochocientos Sesenticós Hectáreas, 

Dos Mil Metros Cuadrados) de tierras con aptitud 

para el cultivo y la ganadería, así como la Dirección 

General de Forestal y de Fauna otorgue el Contrato 

de Cesión en Uso de la extensión de 1,960 Has, 3,000 

m2., (Un Mil Novecientos Sesenta Hectáreas, Tres 

Mil Metros Cuadrados), de tierras con aptitud fo- 
restal, estipulándose en sus textos las condiciones 
prescritas en la Legislación Agraria vigente”. 

Regístrese y comuníquese. 

JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministra 
de Agricultura. 

TRANSFIEREN AL FONGAL CENTRO, 
BIENES PATRIMONIALES DE LA 

PLANTA LECHERA DEL 
MANTARO 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0258—84—AG/DR—XVI—J: 

Lima, 21 de Junio de 1984 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Suprema N? 9154-—709—A A/ 
DR-—H, del 23 de Julio de 1979, se adjudicó, en mé- 
rito a los dispositivos legales citados en sus con- 
siderativas, a favor del Fondo de Fomento para la 
Ganadería Lechera del Centro (FONGAL - CEN- 
TRO), la Planta Lechera del Mantaro, perteneciente 
al dominio del Estado y Adscrita al Min:sterio de 
Agricultura — Región Agraria VIIL — Huancayo, 
actual Región Agraria XVI — Junín, cuyo precio 
y condiciones de venta, fueron estipulados en el 
Contrato de Compra - Vemta aprobado por Reso-


